
 
REUNIÓN COMITÉ DE CRISIS CON AUTORIDADES DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA 

NACIÓN 

Martes 4 de agosto/ 10.30 hs. 

Principales disertantes:  

Lic. LETICIA CORTESE Subsecretaria de Financiamiento y Competitividad PyME de la Secretaría de 

la pequeña y mediana empresa  y los emprendedores. 

GUILLERMO IZURIETA -Director Nacional de Financiamiento. 

LIZETTE AGUIRRE –  Integrante de la dirección Nacional de Desarrollo Regional y Sectorial de 

SEPYME 

MARIA ANGELES SACNUN  -   Senadora Provincial por Santa Fe 

Entidades participantes: Foro Regional Rosario - AEV – CAMARCO - CPCE - CPCESA - Colegios 

de Graduados de Cs. Económicas - Grupo Trascender - Fundación Apertura; CETTOL - Rosario 

Convention & Visitors Bureau - AEHGAR – FAATRA - Foro RSO - Consejo Cs. Económicas; AEF – 

ACEAIVGG - FECECO Santa Fe - Cámara de Comercio Industria y Servicio de San Lorenzo; UCI - 

CICA - CCeI   

Al inicio de la reunión la senadora M Ángeles Sacnun destacó el acuerdo del Gobierno Nacional 

con los acreedores, que abre posibilidades en cuanto a muchos de los temas que viene planteando 

el Comité de Crisis en torno al financiamiento y a un modelo productivo que fortalezca el mercado 

interno. 

Carlos Cristini del Foro Regional Rosario agradeció la presencia de todos y mencionó la fluidez 

con que el Comité está trabajando con la Municipalidad de Rosario y el Gobierno Nacional, cosa 

que no ocurre con la órbita provincial. Junto a Selva Raggio, agradecieron la colaboración de la 

senadora y de Agustín Rossi, Ministro de Defensa de la Nación y solicitaron que la funcionaria 

pueda interceder ante el gobierno provincial para que haya respuestas a las demandas del Comité.  

Adrián Corvino, en representación del Foro Regional Rosario planteó los siguientes temas: 

1 -El funcionamiento del sistema de las S.G.R  

2- Las medidas que se está tomando respecto de las garantías para otorgamiento de crédito y la 

negociación de cheques, ya sea con sistema S.G.R  o con el FOGAR.  

Carolina Hernáez de la  (Asociación Hotelero Gastronómica de Rosario) consultó:  



 
1- ¿Hay posibilidad de alguna línea de crédito específica con tasas subsidiadas para los 

cheques rechazados? 

 

2- ¿Se puede crear  un régimen especial para pequeños contribuyentes?  Hoy a los 

emprendedores o pequeñas empresas se les hace costosa la parte impositiva y laboral. A 

través de este régimen especial se podría incluir un mix del régimen del monotributo con 

la seguridad social, con un rango de trabajadores. 

Julio Caramuto, de la Cámara de Comercio Industria y Servicio de San Lorenzo, mencionó el 
siguiente tema: 
 
-Financiamiento de fideicomisos de construcción, una figura que se estancó en los últimos dos 
años,  y que hoy podría ser reactivada a través de créditos bancarios. Esto generaría una gran 
cantidad de puestos de trabajo.  
Mencionó el proyecto que se presentó, junto a la Cámara de la Construcción, al Ministro de la 

Producción Matias Kulfas.  

Selva Raggio del Foro Regional Rosario, abrió estos interrogantes 

1) ¿Tienen identificado en números concretos los establecimientos y puestos de trabajo que 

sufrieron el impacto de la Pandemia?  

2) La sostenibilidad de las medidas de "auxilio" que proponen, no deberían ser  transitorias ya que 

el consumo no se va a recuperar hasta dentro de un año. 

 3) ¿Qué medidas prevén para los empresarios que tuvieron que cerrar sus negocios y que no han 

recibido ningún tipo de ayuda? Son PYMES familiares enteras que de un día para otro no tienen 

ingreso y se quedaron con deudas. 

LETICIA CORTESE mencionó las principales medidas que se pusieron en marcha, referidas a los 

temas que fueron planteando.  

Moratorias: Se extendió la moratoria para Pymes con gran nivel de adhesión. 

Se  está lanzando una nueva etapa  (que está en tratamiento) para las empresas que han tenido 

dificultades durante la etapa de aislamiento. Esta moratoria es más amplia y tiene mejores 

requisitos para que sean más los sectores productivos que puedan acceder. 

Acceso al crédito: Se generaron líneas de financiamiento con tasas de interés subsidiadas. 

Específicamente en los que refiere al aislamiento, se lanzó un  paquete muy amplio de medidas.  



 
- Créditos para el pago de salarios para PYMES con garantías del FOGAR. Esta línea tiene 

cerca de 40 mil operaciones de PYMES financiadas.  

- Pyme Plus: Destinados a  empresas que nunca habían tenido acceso al crédito. Hoy se 

posibilitó que tengan un acceso al crédito de forma más directa. 

- Créditos para pequeños monotributistas y autónomos: Se lanzaron con garantía del 

FOGAR y subsidio de tasa del Fondep. Accedieron más de 500 mil personas. 

- Se lanzó una segunda etapa, con un capítulo especial para trabajadores de la cultura, ya 

que como su actividad no se ha iniciado, tienen un plazo de gracia especial.  

- Nueva etapa de Créditos bajo el ATP para empresas cuyas ventas no se hayan 

incrementado más del 30 %- Podrán acceder a tasas subsidiadas, según el nivel de 

incrementos de las ventas, variable entre un 0 , 7,5 y 15%. Todos estos créditos serán 

garantizados a través de FOGAR. 

En respuesta a las dificultades de acceso al crédito y las garantías, se le dio un gran impulso al 

FOGAR porque entendimos la necesidad de medidas extraordinarias que se necesitaban en este 

momento.  

Sistema de Garantías Recíprocas: Acompañamiento del sistema de garantías recíprocas, a través 

de: 

- Los convenios que el FOGAR tiene con las SGR, que les posibilita afianzar sus garantía 

- Hace unas semanas se aprobó una nueva operatoria a través de un fondo de afectación 

específica mediante el cual estamos operando dentro del mercado de capitales, 

comprando distintos instrumentos que se vinculan a las SGR. 

- Factura de Crédito Electrónica, un instrumento a través del cual las PYMES se pueden 

financiar. 

Tenemos una mesa de trabajo con distintos actores como la Cámara que agrupa a las SGR, y con la 

Comisión Nacional de Valores para monitorear la evolución de las S.G.R y apuntar a que  cada vez 

más PYMES puedan alcanzar este sistema. Dentro de unas semanas vamos a aprobar el 

incremento de los fondos de riesgo de algunas S.G.R. 

Régimen especial para pequeños contribuyentes: Este tema se viene trabajando con  AFIP y  el 

Ministerio de Economía para ver qué medidas son necesarias establecer a futuro que permitan 

mejorar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Desarrollo productivo de las provincias: Venimos haciendo un trabajo continuo con los gobiernos 

provinciales para determinar los perfiles productivos. Queremos poner en marcha un conjunto de  

medidas e instrumentos para que puedan acompañar la recomposición de la crisis.  



 
En este marco se aprobó un crédito del BID que es  histórico para nuestro país, por 500 millones 

de dólares que tendrá un fuerte componente destinado a la reactivación productiva de las 

economías regionales. 

GUILLERMO IZURIETA habló de la creación de un Fondo de Garantía provincial, adaptado a las 

necesidades de financiamiento de las provincias, para disminuir los costos financieros a través de 

los agentes de cada provincia.  

MARIA DE LOS ANGELES SACNUN destacó la importancia de mantener una interlocución con el 

Comité de crisis y que se les envíen los proyectos mencionados para hacerlos llegar a CORTESE, 

junto con los que se están trabajando con otros sectores productivos de la provincia. 

Intervención de Roberto Lenzi (Asociación de Industriales Metalúrgicos) 

- Créditos blandos para las industrias. Buena intención del Gobierno pero los bancos no 

responden. Piden exigencias que hoy no se pueden cumplir, por lo que hay que insistir en 

la flexibilidad. 

- Control administrado de importaciones. Hay que cuidar el mercado  controlando la 

entrada de productos que compiten con la industria nacional, pero debe abrirse a insumos 

que no se fabrican el país, pero que son necesarios para la producción. 

- Adhesión de Santa Fe a la Ley de ART.  

LETICIA CORTESE reconoció las dificultades que se presentan con los bancos para el acceso a las 

líneas de crédito. Propuso hacer el seguimiento de las problemáticas específicas que se les hagan 

llegar.  

M. A. SACNUN  se comprometió a la elaboración de un listado con los datos de las empresas que 

están teniendo problemas para acceder a los créditos. Adelantó que se está hablando de generar 

un proyecto de ley con obligaciones del Estado hacia las bancas privadas para el acceso al crédito. 

No sabe si se sancionará pero por lo menos tratarán de ponerlo en agenda.  

LETICIA CORTESE aclaró que las líneas de crédito que se implementaron son mandatorias. Significa 

que si se cumple con los requisitos básicos, los bancos deben otorgarlos. 

En respuesta a las importaciones, informó que el Gobierno Nacional está apoyando el perfil 

exportador y se viene trabajando en la sustitución de exportaciones. Es central cuidar y apoyar la 

industria nacional. 

Intervención de Adrián Shuck (Federación de Centros Comerciales) 
  



 
- Las carpetas que se vieron afectadas por cheques rechazados. ¿Se podrá contar con 

herramientas para solucionar esta situación? 

- Financiamiento: bancos ausentes y créditos que llegaron a gente que realmente no lo 

necesitaba.  

- Implementación de herramientas como el Balance Electrónico y el acceso al Certificado 

PYME. 

LETICIA CORTESE: Se está trabajando en un proyecto relacionado al balance electrónico.  

Certificado PYME: Al inicio de la gestión eran 500 mil empresas las que tenían el certificado Pyme 

vigente y al día de hoy son 1.400.000 empresas, en las que están incluidas sociedades, 

monotributistas y autónomos. 

Se implementó el proceso de rectificación automática del Certificado PYME.  

Intervención de Raquel Dominguez (Concejo de Ciencias Económicas) 

Informó que les hará llegar un documento referido al Régimen de retención y percepción 

provincial. En la provincia de Santa Fe hay muchas empresas con saldos a favor en exceso.  

Intervención de Carlos Cristini (Foro Regional Rosario) 

Hace un mes, el Ministro Matias Kulfas presentó un plan de reactivación productivo de 10 puntos 

en respuesta al  después de la Pandemia. Este Plan fue visto con mucho interés por el Sector 

Productivo. ¿Está vigente?  

LETICIA CORTESE: Es parte del trabajo que se está haciendo con las provincias, con la idea de 

pensar  en la reactivación productiva que es el paso que sigue a esta pandemia. Son ejes que 

tienen su foco en la exportación, la mirada de género, los sectores que son estratégicos para la 

generación de empleo, entre otros.  

LIZETTE AGUIRRE: Parte del plan de reactivación tiene como horizonte pensar planes de desarrollo 

regional, que implica la articulación con las provincias para trabajar con instituciones, agencias de 

desarrollo, cámaras empresarias. Hoy se está lanzando el Plan de productividad, que incluye el 

PAC de asistencia técnica y capacitación.  

Vienen unos meses de trabajo con líneas productivas que se definan a nivel provincial. Mesas de 

trabajo para que se pueda trabajar entre provincia y Nación en las líneas productivas y el 

fortalecimiento de las instituciones.   



 
Para finalizar, Selva Raggio agradeció la predisposición por el trabajo en conjunto. Pidió en 

contacto y realizar un encuentro mensual. 

 

 


